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LAS RESPUESTAS JUDICIALES A LOS 
FEMICIDIOS: DE LOS ES,TEREOTIPOS A 
l A PERSPECTIVA DE GENERO 
lli111lola Heim 

l111rnducción 

F 
n los últimos años ha crecido el interés por indagar en los discursos ju 
rídiccs de los femicidios (Sánchez Busso y otras, 2021) y, en particular, 

~ por identificar e interpelar las respuestas judiciales frente a las muertes 
1i1h•111:1s de mujeres por razón de género (Heim, 2019b, 2021a y 2021b). 

1 .. 1 presencia de prejuicios y estereotipos de género en las respuestas judi- 
¡ 1 \n :1 los femicidios incide en la valoración de los hechos y las evidencias 

1
11,

1
h,1tori:1s, en tanto que, entre otros problemas no menos graves, puede dar 

l11g,11· a una comprensión sesgada y parcial de lo sucedido, afectando el derecho 
il, ,tlCCSO :1 la justicia de las víctimas y las garantías jurisdiccionales relaciona 
d,,•, con la aplicación de los estándares de derechos humanos que rigen en la 
m.ucrln, en especial, la debida diligencia, conforme lo establecido en la señera 

1 
111r11cia conocida como "Campo Algodonero" (CIDH, 2009), entre otras. 
PI trnbajo gue se presenta da cuenta de los resultados parciales de dos in- 

11 •.i 1¡~.1ciones sobre femicidios realizadas en la Universidad Nacional de Río 
t~q•,111, hajo la dirección de la autora (Heim, 2017 y 2021c); aborda los este- 
11 e 11 l)ltlS de género en las decisiones judiciales y el impacto de las herramientas 
¡ 1,11,1 111rnrporar l:i pcrspcctivn de género en la investigación y juzgamiento de 
l11~ ln,til idim en l.1 rt·~¡n1c,1:1 j11ri.~cliccion:1l a esta gr:ivísima violación de los 
il, 111 ii,l', 1111111,111m tle l.,~ 11111jl·1n, 1·011 nprci.d nJt:rencia a la situación en la 

¡i111v1111 l.1 cl1· R/11 Nl'g111. 
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Sobre el concepto y la categorización de los femicidios 

Los conceptos de femicidio, primero y feminicidio, unos años más tarde, fue 
ron ampliamente debatidos en las últimas décadas (Russell y Radford, 1992; 
Carcedo y Sagot, 2000; Lagarde, 2005 y 2006; Monárrez, 2009; Toledo Váz 
quez, 2014; Heim, 2019b, entre otras), con la finalidad política y simbólica de 
encontrar una expresión capaz de capturar una de las formas más extremas de 
vulneración de los derechos humanos de las mujeres y que pueda dar cuenta, a 
su vez, de una casuística internacional e interculcural de las muertes violentas 
de mujeres por razón de género. 

Uno de los puntos más álgidos de esos debates se dio en la lucha por im 
poner estos términos en los estudios académicos y concretarlos en reformas 
legislativas, como la que en nuestro país incorporó la figura del inciso 11 del 
artículo 80 del Código Penal, esto es, el homicidio de una mujer por parre 
de un varón, agravado por haber mediado violencia de género; esta figura es 
conocida como femicidio, aunque la legislación no la denomine ~sí expresa 
mente (Heírn, 2019b). 

A nivel internacional, los datos disponibles expresan que los llamados fe 
micidios íntimos resultan la gran mayoría de los casos relevados de femicidio 
y, para diversos estudios, la problemática principal de los femicidios (RusselJ y 
Radford, 1992; Carcedo y Sagot, 2000 ). En nuestro país, esta tendencia se re 
pite, en cuanto los femicidios íntimos están sobrerrepresentados en los datos 
oficiales, con más de un 90% de los femicidios registrados, mientras que los no 
íntimos constituyen un 7% del total de los femicidios relevados por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, en el Registro Nacional de Fernicidios de la 
Justicia Argentina. 1 

La distinción entre femicidios íntimos y no íntimos es parte de las diversas 
modalidades de este crimen descritas en el Modelo de Protocolo Latinoameri 
cano de investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de gener« 
("jemicidio/fiminicidio) de la Oficina Regional para América Central del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y ONU M11 
[eres, aprobado en 2014, con participación de expertas/ os de toda Latino amé 
rica, que en adelante identificamos como "Protocolo ONU''.2 

Disponible en https://www.csjn.gov.ar/ omrecopilacion/ omfemicidio/merodologia.h 111, I 

2 El documento completo se encuentra disponible en https://www.unwomc11.o1·H/,11n/ 
default/fi les/Headquarrers/ Atcachmencs/Sections/T ,ihrnry /Publ i cutio. "/20 l ·1 / M 1 ,d, 
lo%20dc%20prococolo.pdF 
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1 1 Protocolo ONU entiende por femicidio íntimo: 

, 1,1 muerte de una mujer cometida por un homb~e con quien_ la víc- 
1 ¡111,1 tenía O había tenido una relación o vínculo mnmo: mando, ex 
uurido, compañero, novio, ex novio o amante, pers~na con qui~n se 
pi ocrcó un niño o niña. Se incluye el supuesto del amigo que as~~m~ a 
1111.1 mujer -amiga o conocida- que rechazó entablar u~a relación m- 
11111,1 (sentimental O sexual) con este" En tanto que considera como fe 
mkidio no íntimo" ... la muerte de una mujer cometida por un hombre 
, lt·~conocido con quien la víctima no tenía ningún tipo de relación. P_or 
1 ¡nnplo, una agresión sexual que culmina en el asesinato de un_a muJer 
11 manos de un extraño. También se considera el caso del vecm~ ,que 
111,,t:I a su vecina sin que existiera entre ambos algún tipo de relación o 
vínculo" (ONU, 2014: 15-17). 

1 1 , lt .ido Protocolo es un documento muy exhaustivo, bas~do en las nor- 
1111, y los estándares internacionales y regionales en materia de derechos 
¡111111,1110s, que respondió al llamado efectuado por la Asamblea General de 
¡ 1 Naciones Unidas para fortalecer la respuesta de los sistemas penale~ y 
,,li,pt:H medidas destinadas a apoyar la capacidad de los _Estados para 111- 
1 ,,1 ig,ir, perseguir y sancionar las muertes violentas de ~mJeres por razones 
d, f\tÍnero. Incorpora una perspectiva integral, aba~cat1va de _l~s saberes de 
.lh, lplinas múltiples (como el derecho, la sociología, la medicina legal y la 

11¡111 ¡ nalística) con la finalidad de que sus lineamientos sean ~d~ptados ~ los 
ht cmns jurídicos y realidades sociales y culturales de los d1~c~,ntos_ paises. 

· d l "P t colo ONU" esta destinado a t 11111<) el propio ocumcnto asume, e ro o . . . , 
ipny.ir la práctica de las personas responsables de la mvest1ga~1on: perse~u- 

1 1,•111 penal de la muerte violenta de mujeres por razones de genero y dedica 
d ífico a la "obligación del Estado de modificar, transformar 1111 ,1p:1rta o espec1 . ,, 

) poncr fi 11 a la aplicación injustificada de estereotipos de género negativos 
[l'roi ocolc ONU: 23-24). . . 

l;n Argcntina, la Unidad Fiscal Especializada en Vi~lenc1a contra las 
t\liijncs, del Ministerio Publico Fiscal (UFEM), Proc~raoón General de la 
r~.11 ¡¡'111, sobre la base del "Protocolo ONU", desarrollo el Protocolo ~~ra_ la 
1 · '{ ¡ icigio de Cnsos de Muertes Violentas de Mujeres-Fernicidios IIVt'\I 1¡pc1 )11 y ~1 1 1 " • , . 
( PC, N, 2018) y wmbién rcdacró 1rn:1 Ml'lO~lologta ~e crabaJO para ~1 p~~ceso 

1 1, >t ,ci<\11 drl Mmldo dr i'l'Otornlo l.11111t,.1mcncano de 111vest1gac10n de 
, , ,u. 1 • (r . · 1- 1~ · · ·¿· ) 
111111,11(', violntt.l\ dt• 1111,jrir, pn1 1,1111111, dt 1'/11no l'l111CJ( 10 cm111ic1 10, 
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de las Naciones Unidas.3 La iniciativa de la UFEM fue seguida en algunas 
provincias, que a su vez adaptaron estos instrumentos a su realidad local.4 

Los estereotipos de género en las investigaciones y decisiones judiciales 
sobre femicidios 

La presencia de prejuicios y estereotipos en la investigación de los femicidios, 
así como en su juzgamiento, puede dar lugar a respuestas alejadas de la reali 
dad de lo sucedido que contribuyan a generar situaciones de impunidad, ya 
sea porque el hecho no se esclareció o se esclareció parcialmente, esto es, no se 
identificó a ninguna persona responsable, no se identificó al total de personas 
responsables y/ o no se esclarecieron cabalmente las circunstancias en las que 
aconteció el crimen, entre otras. 

De acuerdo con Rebecca Cook y Simone Cusack: 

"Los estereotipos de género hacen referencia a la construcción o com 
prensión de los hombres y las mujeres, en razón de la diferencia entre 
sus funciones físicas, biológicas, sexuales y sociales. El término "este 
reotipo de género" es un término genérico que abarca estereotipos so 
bre las mujeres y los subgrupos de mujeres y sobre los hombres y los 
subgrupos de hombres. Por lo tanto, su significado es fluido y cambia 
con el tiempo y a través de las culturas y las sociedades" (Cook y Cu 
sack, 2010: 2). 

Siguiendo esta idea, las autoras citadas señalan que los estereotipos que deben 
cambiarse son aquellos que 

3 Ambas disponibles en: https://www.mpf.gob.ar/ufem/protocolos-y-guias/ 
4 Entre las distintas iniciativas locales de adaptación del Protocolo ONU, encontramos, 

entre otras: El Protocolo para la investigación y litigio de los casos de femicidio y otros 
crímenes por razones de género, orientación sexual, identidad de género y/o su expresión - 
Ministerio Público Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires, Listas de Verificación - Protocolo 
para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres (Femicidios), de la 
Resolución P.G. Nº 476/ 18 (Provincia de Buenos Aires); el Protocolo para la investigación 
y litigio de casos de muertes violentas de mujeres - Ministerio Público de la Acusación 
Sanca Fe; la Resolución FG Nº 042/19 de la Provincia de Corrientes); la Resolución P.G. 
Nº 046/19 de la Provincia de Chubur, la Resolución PG Nº 395/19 de la Provincia de 
Salta; el Protocolo para la investigación y litigios de muertes violentas de mujcrce (f"cmici 
dio); la resolución asentada en Tomo: CCXXVI, Registro. 76, Folio: 127/ 1 .'ll, .2019 de fa 
Provincia de Sama Cruz; el "Protocolo para la invcs1ig.1dó11 y 1111/\''' ,1, , .,~11, d, 11111ci·tcs 
viclcntas de mujeres (fcmicidios)" in Rcsnl11t"ión N" 1 (, 1 / 'O d, 1, I',,,, 111 1, ,h \ ,11 11111: J.1 
111,1 r1tt·t·ió11 Crn,•1.d 12/201 ll dr l.1 l'1rn·111.11 l,',11 ( ;¡ 111, ,,1 ,li 111,. N 11 , ,111 1, 11111 ii1111 y 
l,1 ltr,11li1t li'111 /\ 11 'A N" l 1JCU1/!0 ,1,. l.1 J11 ,,1'111, 1 , ,1, l11111 

" ... degradan a las mujeres, les asignan roles serviles en la socied~d y ~e 
valúan sus atributos y características. Los prejuicios sobre la ínferio 
ridad de las mujeres y sus roles estereotipados generan irrespet_o por 
ellas además de su devaluación en codos los sectores de la sociedad. 
Las mujeres pueden ser condicionadas socialmente para_ internalizar 
los estereotipos negativos sobre sí mismas y para cumplir con el pa 
pel subordinado y pasivo que consideran apropiado para s~ est~tus. 
Cuando las sociedades no reconocen ni eliminan tales preJmc10s m los 
estereotipos asociados a éstos, se exacerba un clima de impunidad c~n 
n:specto a las violaciones de los derechos de las mujere_s, el cual permite 
l¡ue los prejuicios y estereotipos injustos sobre las muJer~~ se engranen 
<.:n la sociedad, lo que a su vez causa una mayor devaluación de las mu 
jeres" (Cook y Cusack, 2010: 3). 

1 01110 se advierte en el "Protocolo ONU': "El uso de ideas preconcebidas y 

1 ~, crcotipos puede influir en la concepción que se hace de una víctima o victi- 
111,11,jo" (ONU, 2014: 24). Con respecto a la víctimas, y citando a B. E Turvey, 
1 ,,1 r documento señala que existen dos tendencias: 

1 . La deificación de la víctima. 

2. El envilecimiento de la víctima. 

1\1 lcntras la deificación hace referencia a su idealización, el envilecimiento es 
111 ronrrario. En la deificación, la víctima es valorada por algunas de sus cir- 
11111\cancias vitales ("ser joven, pertenecer a una familia de estatus elevado, 

1 ,t ,\r estudiando en la universidad, ser solidaria"); en el envilecimiento, "las 

1 ,IJ,\Cterísticas de la víctima hacen que sea considerada como propiciatoria o 
ionecedora de lo ocurrido". Ambas tendencias pueden afectar la compre_n 
,lt'>n del crimen, porque lo descontextualizan y lo alejan de las circunstancias 

11,.,lt;s de su comisión, como en el primer caso, o porque hacen pensar que 
•, lrt erminados crímenes sólo les ocurren a ciertas personas q~e llevan rr:odos 
dr vida diferentes, que pertenecen a determinados grupos étmcos,_que ne~en 

1 it-!l as ideas religiosas, que son de algunos grupos sociales, que. tiene~, nivel 
, 1 unórnico bajo, que consumen drogas, que exteriorizan una onentacion se- 

1,,d, distinta, etc.", como en el segundo (ONU, 2014: 24). 
1\,i :,~ ideas también aparecen para caracterizar a los autores, que aparecen 

di ifiLidm" 0 "envilecidos" según sus características personales. En el cruce 
,11. 1 '' ·" l l'IHkn, ¡," ,.111 re vf11 im.1~ y vic: i111:1 rios se pueden presentar distintos 
1 11 1 11,i, lm. ¡;¡ ¡i1111, H 11111 111111, .. 1 , 111111> l'j1·111plo qllt' 1 u.111do II n victimario es 
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deificado y la víctima envilecida, "la investigación tiende a buscar argumentos 
para justificar el planteamiento del primero" (ONU, 2014: 24). 

Las investigaciones que tratan sobre los estereotipos presentes en la com 
prensión de la violencia contra las mujeres por parte de la sociedad o de la ad 
ministración de justicia hacen hincapié en las representaciones de las víctimas, 
entre las que se encuentran: 

• Ideas preconcebidas acerca de lo que las mujeres y las niñas deberían 
ser y cómo deben comportarse. 

• Ideas vinculadas a la credibilidad de los testimonios de las víctimas, 
entre las que se encuentran las de que las mujeres son manipuladoras, 
fabuladoras, mentirosas, de las cuales deriva su desacreditación y la 
falta de reconocimiento de su versión en la valoración de las pruebas. 

• La presunción tácita de que lo sucedido es responsabilidad de la víctima. 

• Estereotipos sobre la sexualidad masculina y femenina, de los que deri 
van, entre otros, interferencias a la vida privada de las víctimas, especial 
mente cuando su vida sexual es tenida en cuenta en la valoración de lo 
sucedido para minimizar la agresión y/ o para responsabilizarla de ella. 

Como se ha advertido, los estereotipos aparecen en diferentes momentos en el 
transcurso de la investigación, litigio y juzgamiento de los femicidios, a veces 
de forma reiterada y superpuesta en las diferentes etapas, otras en algunas de 
ellas, y pueden incidir en el resultado de la investigación y/ o en la decisión que 
pone fin al juicio o en sus fundamentos. 

La tarea de identificar los estereotipos que discriminan a las mujeres y que 
pueden estar presentes en la investigación y juicio de los femicidios es una for 
ma de contribuir a su erradicación y a mejorar las respuestas estatales frente a 
esta vulneración tan persistente de los derechos humanos. 

Los estereotipos de género en los femicidios no íntimos 

Uno de los femicidios no íntimos que mayor repercusión pública tuvo en Ar 
gentina y en el que se asignaron estereotipos de género tanto a los agresores 
como a la víctima, y especialmente a esta última, fue el de Lucía Pérez Monte 
ro, aún no esclarecido por la justicia. 

La identificación de estereotipos que se enuncia a com i,111,11 it')l1 101n~ por 
referencia principalla sentencia del tribu na I de ju icio ,.,., .il.111 1 11 , l ¡ ,1111 c•,o j 11- 
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' . d l muerte de Lucía Pérez Monteros y posterior- 
1 h i.d seguido a propos1to e ad C . , p l de la Provincia de Buenos 

l d 1 Tribunal e asacion ena 
1111•111canua apare l d e ·a cabeadvertirtambiénque ta en e caso e rererenci , 
\ li l'S.6 Aunque no se ago . ' rados se presenta a título de 
l I Identificación de los estereoupcs aqm enume xh . 
i 1, inplo y de ningún modo puede considerarse e austrva: 

'd ncebidas acerca cómo las víctimas ,1) Estereotipos vinculados con t eas preco cuentran en frases como: 
deberían ser y cómo deben comportarse: sehend . "· "tenía una 

1 d d d. taba mue O e ser sumisa , "tenía una persona i a que is 
alid d"7 fuerte person 1 a · . 

. , t. 'cita de que lo sucedido es res- h) Estereotipos vinculados a la presuncion a fi . ones como: "ella 
. . d d l 't' . se expresan en a rmaci 

ponsabtlida e ª utc ima; 1 d ". "solo mantenía rela- 
. h b' . . . do el dialogo con e acusa o ' misma a 1a inicia , ,, 8 ciones sexuales con quién ella quena. 

. . i vida sexual de la víctima: relacionados con 
e) Estereotipos vinculados a a . d l . . " econoció haber estado con 

lo anterior, aparecen valoraciones e tipo. r - )"9 
hombres mucho más grandes que ella (de 28, 29 anos . 

' . mucha repercusión a nivel nacional fue el 
l )t ro femicidio no ínnrno que tu~o 'd ce femicidio, por el contrario 

i l R E la sentencia recai a por es , 1,· l\nge es awson. n . . d 1 'b al de juicio que intervino en 
d,· lo sucedido en la sentencia dicta a por e en un 

., 

r, 

1/ 

-- . . 1 Nro 1 de Mar del Plata, en la causa registra- 
Scncencia del Tribunal Oral en lo Crimina , . G b .· 1 MACIEL Alejandro Alber- 
. l d "PARIAS Manas a ne - ' . . , 
d~ bajo el no 4974, cararu a a d, e . ces con fines de comercialtzac10n ' p bl ¡ tenencia e esruperacien I 
LO- OFFIDANl,Juan a os . . . d dad - abuso sexual agravado por e 

. .d per¡uicio de menores e e . . . b . 
.iuravado por ser comen ° en ideal con femicidio - encu n- o f - e. uido de muerte en concurso consumo de escupe acientes s g d ,, 

d . 1 gravedad del hecho prece ence . 
miento agrava o por ª . A' Sala Cuarta Sentencia del 

. p 1 d la Provincia de Buenos ires, , Fl Tribunal de Casación ena e ¡ d "FARIAS Marías Gabriel y OF - 
12 de agosto de 2020, en causa Nº 95.425, caratu a a: F al General. PARIAS, Macías 

/ d Casación interpuesto por isc ' , 
DAN! Juan Pablo s recurso e OFFIDANI Juan Pablo s/recurso de Casacion 
Cabricl, MACIEL, Alejandro Albfiertody PARIAS Marías Gabriel y OFFIDANI, Juan 

P . icular Darnni ca o; ' ¡ urcrpucsto por ar ti 

11.iblo s/rccur;o de Casación. . . . de Mar del Plata, en la causa registrada 
'lr11tcnci1\ del Tribunal Oral en lo Criminal Nro. l 

h.tjn el irn tl974, cit., PP· 17 y 18. , . . 1 N. 1 l Mar del Placa, en la causa registrada 
~,·111<·111·i,1 drl 'l'rill\111.il (h.11 c11 lo C11111u1.1 ,o. te . 

l,,1¡111•11111 1
1
) '·1, 

111 
• P· 

2º· 1 N I 
I /\l , di•l l'loi.,, 1,111,1 \,\li\11 re¡.;i~rr·ada 

\1111111111.l,l lill11111.d()1,d111l1.< r111i\11,1 111 li ,1 

!...¡11, 11111 ,,, 1 , 11 i' '1 
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el femicidio de Lucía Perez, fue el tribunal interviniente quien advirtió, entre 
otras irregularidades, la presencia de apreciaciones sobre la vida sexual de la 
víctima, en esta ocasión, a través de las declaraciones ante la fiscalía vertidas por 
un perito, el Dr. Héctor Félix Konopka, el cual, como afirma el tribunal, "sin 
que nadie le hubiese preguntado sobre ello" indicó que "de las observaciones 
genitales externas podría establecerse en función de la observación del orificio 
anal patrones vinculados a prácticas sexuales en forma consentida y de larga 
data, todo ello a confirmar con el informe histopatológico, dado que el de 
clarante ordenó la preservación del block pelviano que incluye, vulva, periné, 
ano, vagina, útero y anexo. ~e en su opinión médica, sin perjuicio de las prác 
ticas mencionadas vía anal, la víctima presentaba conservado el himen"!" En 
esa misma sentencia se puso de manifiesto no solamente que la Junta Médica 
que intervino luego habría descalificado esa versión, sino también que tomar 
nota de esa circunstancia, "de haber existido, afectaba de manera directa la in 
timidad de la niña y no aparecía vinculada a las circunstancias de su muerte"!' 

d) Estereotipos vinculados a la idea del consentimiento tácito para mante 
ner relaciones sexuales: aparecen en afirmaciones tales como "a pesar 
de su edad, tenía la capacidad suficiente como para decir no a los avan 
ces o propuestas que le habrían formulado sujetos a los que le había 
comprado droga"; o (la víctima) "no estaría con nadie sin su consentí 
mienro'l-? 

e) La deificación del agresor: se manifiesta, por ejemplo, cuando el tribu 
nal se pregunta si las conductas previas y posteriores de uno de los im 
putados se corresponden a las de una persona cuya intención es abusar 
sexualmente de una menor y proporcionarle drogas hasta su muerte 
y llega a la conclusión de que no. Entre los argumentos de los que se 
sirve para fundamentar esa respuesta señala los siguientes: 

• Conductas previas al hecho: el tribunal estima que la víctima y el 
imputado habían acordado una cita; que a partir de allí se sucedie 
ron una serie de circunstancias que permiten afirmar que al impu 
tado le había gustado la víctima "y que a ella el imputado tampoco 

10 Sentencia del Tribunal Oral en lo Criminal 9 de CABA, del 24 de agosto de 20 1 5, en autos 
CCC29907 /2013/T02, p. 346. 

11 Sentencia del Tribunal Oral en lo Criminal 9 de CA 13A, d,·l J,1 dr 11~;11,111 .1, 1111 ~. rn ,1111 o, 
CCC29907 /20 l 3/T02, p. 31t6. 

12 'ic·111e·111·i.1 drl 'J'iil,1111.li (), .rl rn lo ( 'tl111111,il N1" l d1 ¡\ 1 11 , 1, 1 l'I 11 , ,1 1 111 , r, ¡¡1-11 .,d,1 
h1,j111 I 1111 11171,, 11, I' 11J (p111 11111,1\), 
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" se ún al unos testimonios tal vez el imp~- 
le fue indiferente ; que g . g d la cabeza a su ex parep 

1 · , sena y sacarse e 
cado buscaba una re acion c· dor para compartir con 

d "f curas y una m 
Y que había compra o ac , 1 íbunal "Es evidente que 

d · u· " Segun e tn , 
(la víctima) en su ormc 10. ·d h bitualmente por las personas 

. d n las asum1 as a 1 
estas acntu es no so h h tan aberrante como por e que 
con intención de cometer un ec o 

d "l3 resulta acusa o · d 
. 1 hecho. el tribunal estima que cuan o se 

• Conductas postenores a d . de la víctima lo primero que 
1. ·d e de salu por parte ' d Produce e inci ene 1 1 h ho ni intentó elu ir su res- 

. d " o fue ocu car e ec ' h, 
hace el imputa. o n , ( otro de los imputados) y en su ve i- 
ponsabilidad, sino que llamo a a . 'd ) a la Sala de Salud del ba- 

( ntemente ya sm vi a d , culo la llevaron apare ·b· . , médica sino que a ernas 
1 l 11 , a recr ir arencion ' )" 

rrio. Pero no so o a evo b 1 había pasado a (la víctima ·, 11 gar para sa er que e . "t4 
permanecio en e u . " . adíe notara su presencia. 
, d do haberse ido antes que n 

aun cuan o pu . d e habría 
. ibunal considera que las actitu es qu . 

1 111 i e otras apreciaciones, el tn la de llevar a la víctima al hospi- 
1 ue se encuentran .. 

"111do el acusado, entre as q . d . e ación sobre lo ocurrido, permim 
11 gar brin ar inrorm 1 . ión 1 d "¡,cnnanecer en e u ' . d . ¿· cial y ayudar a a invesngaci 

d mento sm or en JU i 
,¡111• ingresen a su eparta ibl s con las de una persona que pu- 

¿· " no son cornpan e · las 
i i I lodo lo que pu iera , E 1 s ropias palabras de la sentencia, 
,l11·n cometer un hecho aberrante. chí: _P de la que podría haber asumido ' d "d' mue ísimo d 
,, 1 lvidades del imputa o istan d una adolescente, sobre codo cuan o 
tlH11kn que abusó y caus~ la :~t;~e aresin que su identidad fuera revelada al 
vuelvo a reiterar- pudo irse , g . , en la misma vivienda hasta el 

' ademas permaneoo 111r11os en ese momento) ' 
• I )) 15 

1111>mcnto de su detenc10n. 

~ aló anterior- . . l , tima: En este caso, como se sen . . 
() El envilecimiento de a otc , . , d l , tima fueron consideradas 

. d caractenst1cas e a víc 
mente, determina as d de lo ocurrido, entre las que apa- 
como propiciatorias o merece oras . . dad afirmaciones tales 

d 1 das con antenon ' e d 
recen, además e as apunta chica de su edad", "había reteri o 
como "no se mostraba como una 

. . Nro l de Mar del Placa, en la causa registrada . 1 1 ·r-·• 1:1I 0ml en lo Cr11111nal . 1 1 Sr1nc11t·1., te i "1111 • 

h,1¡11 el no 1¡971¡, cu., p 2/i. 1 N 1 1. M"1· clel Placa, en la causa registrada 
1 (• • • , m te " 

l •I T lh11nnl 01 ,,1 t·11 0 .rumu. · 11 '111111'1)\l,I ( { 1 

l,,,¡11, l 1111 i')"'·I,, 11 'I' 11\ • . 1 N111 1 ,1, 1\1.11 d.-1 l'l.11t1, rn 1., c:111,:1 rc~i,crnda 
1 111,il,11111il(h,il,11l11( ,1,,11111 1 ., ",;1J\111'1 11 1 1, 

l1.1!111 l 1111 ¡ 1 ' , 11 I' 
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mantener relaciones h b con om res de hasta 29 a- "16 nos. 

En busca de una justicia de género 
De la mano de la 1 . . . pau arma institucionalización d ' 
poderes Judiciales del país d l . e genero en los diferentes 

d 
, e incremento de 1 . . 

y e la aprobación de los cit d 1 as capacitaciones en la temática 
I d a os protoco os para . . I entas e mujeres en los últi - mvesngar as muertes vio- 

. ' irnos anos se ha re i d . 
resoluciones judiciales con . d ' g stra o un notono aumento de 
. , perspectiva e genero l 
imagenes estereotipadas sobre ' . y, por o tanto, que omiten 

. victimas y agresore E . d 
conviven con otras en las q I . s. ste tipo e respuestas 

· ue a perspecnva de ' , ' 
cientemente incorporada. genero esca ausente o insufi- 

Como hemos sostenido en otros trabajos la . 
perspectiva situada de los d h h J , perspectiva de género es una 

lid erec os umanos q tra l ad y objetividad del d h , ue reconoce la falca de neu- 
erec o que preterid 1 d 

como un sesgo propio de los sis . d . ,e e an rocentrisrno jurídico temas e creac1on ¡· ·, . 
y construcción de sentido de 1 d , ap icacion, interpretación 

1 
as normas entro d ¡ . d 

uar, conocer, articular y poner . 1 . e patriarca o y supone eva- 
1 

, en Juego a existencia de . d 
que as teonas feministas del d h . una sene e conceptos 

l 
erec o vienen elabo d d d 

-entre os que se encuentra el d e . ·d· ran o es e hace décadas 
~ e~mrc110 
. ambién cabe recordar, manteniendo. lo afir 

(Heim, 2016, 2019a y 2019b) d d mado en ocasiones previas ¡ 1 , que es e los fem · · 1 ega que recurra a la adrninistraci ' d 1 mismos cua quier estrategia 
· · 100 e a pena estatal 'l d b 
sistencia a la insrrurnenralizac ºó d l d ' no so o e e ofrecer re- ! 1 I n e erecho penal . as re aciones de opresión y s b d· . ' para instaurar y perpetuar u or macion pat · I . 
usos del derecho penal cornpatibl r~arca es, smo que debe plantear 
A , d r es con teonas y , . s1, entro del proyecto ju 'd· e . . pracncas emancipadoras d n reo rernuusta I 1 d · 
arnenta en una alianza estratégí l 'e re,curso a erecho penal se fun- 

h ca entre a teoria y l , . d 
umanos, basada en necesidad d il" 1 . a practica e los derechos 

I d· . . e uc izar a coerción d l E d as iscriminaciones y op · e sta o para resistir 
. resiones por razón d ' vulneraciones de derechos h e genero y el gran conjunto de 

F 
umanos que conllevan 

rente a la dañosidad indi ·d 1 . · I IVI ua y colectiva p d 
a pena estatal presupone no sola 1 rovoca a por el patriarcado . I . menee a nece ºd d d ' socia y Jurídica de dicho d - . . ' s1 a e reconocer la entidad 

h
. . ano, sino cambien d fi istona de invisibilizacíón ne . , . e poner n a una larguísima 
1 "d . ' gacion y ausencia de 1 d 1 d y as I entidades de género diverso-dí "d os erec 10s e las mujeres 

is; entes. Todo ello conlleva, ,·n parnle- 

I (, \,•1111•111 l.1 d!'I '¡, 1'11111,tl < )i .il ,.11 I (. , ¡ I 
1 1 1 

11 1111111.1 N111 1 J •1 I ¡ 
1,111 i 11,1 11) 1, i 11 'I' 'CI t ' " ,1 l l l'I ,1 i 11 J 1 1 1 1 1 1 , ,., 1 11111 
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1 ,, l,1 necesidad de crear las condiciones destinadas a destruir los profundos 
l111kntos del patriarcado y, en consecuencia, de establecer unas bases nuevas 

I' u ,1 h construcción del derecho en general, y del derecho penal, en particular. 
1 1 llo comporta la necesidad de profundizar la toma de decisiones políticas 
11 lrncadas a prescindir de forma total o parcial de la pena estatal ( especial- 

111111ce la privativa de libertad) para resolver los conflictos interpersonales y 
1111,1lcs en términos generales, no sólo los relativos al género (Heim, 2019a). 

l ,a perspectiva de género es considerada en la actualidad como un estándar 
11 1mcicia en la resolución de conflictos de género que reconoce la falta de 
11n1cralidad y objetividad del derecho que pretende el androcentrismo jurí 
,llt o como un sesgo propio de los sistemas de construcción, aplicación, in- 
11 1 pr1:cación y construcción de sentido de las normas dentro del orden social 
¡ 1111 LHcal. Juzgar con perspectiva de género resulta una condición inherente 
d dchido proceso judicial, en canto la imparcialidad solo se verá garantizada si 
ti ¡111.gar las autoridades son capaces de desentrañar, entre otras características 
, 11 1 orden social patriarcal, las creencias y generalizaciones estructuradas sobre 
11 ,., .nrlburos que socialmente se han construidos en corno a la masculinidad 
, ,1 1.1 feminidad, como lo manifiesta el Comité CEDAW en diferentes ínfor- 

11\t'\ ( ver, entre otros, ONU, 2005). 

ll1'1·vc excursus sobre la situación en la provincia de Río Negro 
1 11 l.is respuestas judiciales a los femicidios brindadas por el Poder Judicial 
il1• ll..ío Negro identificamos 3 fases bien diferenciadas (Heim, 2021a), que se 

p11rdcn sintetizar del siguiente modo:
17 

,l) La primera fase comprende el período transcurrido entre 2013 y 2017. 
Esca caracterizada por la negación del uso del término femicidio (por 
diversas y a veces sorpresivas razones) y de la ausencia de aplicación 
de la agravante de femicidio en la calificación legal de los hechos, así 
como por la presencia de estereotipos de género en la comprensión 
de Jo sucedido. Uno de los ejemplos mas característicos, en esta fase, 
es el fcmicidio (íntimo) de Yanina de Yulis, ocurrido en la ciudad de 
Vicdma. capital de la provincia de Río Negro, el 25 de marzo de 2013, 
a manos de su ex pareja, Christian Cóseres. Este caso es particular, 
uunbién. porque Ít1<: la primera vez, en la provincia de Río Negro, que 
l.1,1111~:tción f1~l·:,I :1plid1 l:1 fig111·:1 del fcmicidio, prevista, como se dijo, 

1 11 1 1,0, ,¡111 ,1 111" 11111 11 1111,1111 , ~.11 111111 111, 11111 ,1'1, ,11111 ,¡111 ir 111 nn11,111 "rrn110l6¡;ic~ 

1111 ,111 111111, 1111 ,11.J 111 ,11 1111, 111111111l11111,,1111 l 1, ¡111 1, 1,·,11 
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en el inciso 11 del artículo 80 del C, d· p 
con las agravantes previstas en 1 . ~ igo enal, en concurso idc,d 
del Código Penal argentín ( ' os 1lnc1sos 1 y 2 del citado artículo 8() 
..,., ·b o vmcu o y alevo , . .u1 una! no condeno' C, sía, respectivamente). 1·1 

a oseres por h · ·d· 1. culo (inciso 1 del artículo 80 d 1 C, d~mic1 io ca ificado por el vln 
prisión perpetua is Des ' 1 e o igo Penal) y aplicó la pena dt 

. carto a agrava t d l , 
femicidio. La primera po d~' e e a evosia y también la dt 
'd ' rque enten 10 que la , . ( 

s1 o sorprendida por la espald ) victima pese a haber 
d e . , a no se encontraba . . , d 
erension al momento d 1 h h 1 en situacion e i11 

, e ec o Y a segunda p 'd no se probo que hubiera 1 . ' orque consi eró qut· en a parep una rel . , d . 
tal fin, tuvo en consideración " b acion esigual de poder. A 
y ambos estaban armados en q~e ~m os vestían el uniforme policial 

. e mismo momento y l " 
acontecimientos previos de viol . 1 . ugar y que los 
accionarviolentoporp d enbcia e~ a parep, daban cuenta de un 

l 
arte e am os conyuges L . 

caso, as pruebas reunid 1 . , . as Circunstancias del 

1 
as y su va oracion por d 1 'b 

ugar a reflexiones más P e d parte e tn una! dan 

b 
rorun as y que escapa 1 al 

tra ajo. Lo que aquí quer 1 n a os canees de este emos resa car es que 1 . 
presenta imágenes estereoti d d 1 , . a sentencia en cuestión 
. .d. ipa as e a vicnma ( ·1 ·, d 1 mci ieron en la comp . , d l envi ecien O a) que rension e o sucedid 1 . 
de los hechos, ubicando el f, . 'd· d ~ Y en a calificación legal 
"f ili " ermci 10 e Yanma d d 1 am isra (Facio 2008) d . entro e paradigma 
d , ' ' que re uce las viol . 1 1 
e genero al ámbito de la vio! . . e . _encias eta es por razón 

· . d' encia inrrafarnílíar 
juns iccional que ha gen d Y expresa una cultura 
. era o un gran deuda d 1 d . 
Justicia con respecto las . , e a a mmistración de 
did muJeres,as1comounaint f d 
I as en la traducción del d er az e grandes pér- 

cidios/feminicidios y de !atroces; 1 e ~onceptualización de los femi 
del derecho a la praxis judí ~1le(tHo ~ og1as y epistemologías feministas 

icia eirn, 2021b). 

b) La segunda etapa abarca el erí d 
A raíz de que la entonces J./ i~ º1 tradnscurrido entre 2017 y 2018. 

h 
eza mu ar e la Ofi · d Gé 

rec os Humanos del máxi 'b 1 cma e nero y De- 
z 

mo tn una de J. · · . . 
aratiegui, alerta sobre e t usncia provincial, Adriana 

s e tema en un voto en d. 'd 
atención en términos de d h h 1s1 encía y llama la erec os umanos 1 , d y os estan ares aplicables 

18 Sentencia de la Sala A de la e· . . 20 J 4 1 amara en lo Criminal d V' d , en os autos caratulados "COSERES CHRIS e ie rna, del 5 de septiembre de 
AGR~VADO EN RAZÓN DEL VINCUI ) , ,TI~N DAVJI) SI IIOMIC'll)JO 
de· l.i C.in1.1r., ('11 lo C1•i111in.d S.il.i "/\ ", ,( 'JU 1 ( 1 ( l ' 1 'I'' ,., N" /\ f 9/ f •I drl I r8¡,1111 

1•11 la actividad jurisdiccional. l9 Entre los antecedentes del caso de re- 
1 nencia, en apretada síntesis, destacamos que el 27 de marzo de 2017 
l.1 Cámara Primera en lo Criminal de Baríloche había condenado a 
1 lernán Guillermo Cortés a la pena de 14 años de prisión por el ho- 
111i<.:idio simple de María del Carmen De La Cruz, ocurrido en San 
C :,, rlos de Bariloche entre el día 6 de octubre y la madruga del 7 del 
111i~mo mes de 2015.20 Además de la presencia de estereotipos de géne- 
1 o tácitos en la apreciación de los hechos, en este caso vinculados a la 
.111~encia de una relación íntima previa entre víctima y victimario, es de 
1 r~altar que de las circunstancias de lo sucedido reveladas en el juicio, 
1 l·~u lraba con claridad que Hernán Cortés había comedido un femi- 
, ld io, sin embargo, los hechos fueron calificados como un homicidio 
\imple. En el voto particular de la sentencia del STJ de referencia, la 
j11eza Zaratiegui advirtió que la situación de violencia de genero debió 
,¡;r considerada con debida diligencia por el juzgador y la acusación, 
110 sólo por la forma en que fue atacada la víctima, sino también por las 
111otivaciones de la agresión. Entre otros argumentos, Zaratiegui llama 
l., n.tcnción sobre el desempeño deficiente de los y las operadores del 
~i~ccma de justicia, abogado/as, fiscales y jueces que, dando cuenta de 
1 ,echos materiales que constituyen violencia de género, no los califican 
de esa manera, dejando al descubierto, además, que la comprensión 
dd contexto de estos crímenes en muchos sectores del Poder Judicial 
y del Ministerio Público, no sólo era deficiente, sino que contribuía a 
perpetuar la invisibilidad de los femicidios y a dar respuestas inade 
<.:l1adas desde el punto de vista de los estándares de derechos huma 
nos que rigen en este ámbito.21 Aunque el voto de Zaratiegui no tuvo 

1 J ( 111110 ,e indicó en otros trabajos (Heim, 2021a), hasta 2017, el Superior tribunal deJus- 
1h l,1 d,· llJo Negro (STJ), máxima autoridad judicial de la provincia, no se había pronun 
, l,1do rnn respecto a la calificación legal utilizada en las condenas a los autores de muertes 
v111l1•1n." de mujeres habiendo mediado violencia de género en las que no se utilizaba la 
11f\1,1v,1111c de femicidio, aunque en dos precedentes del año 2016 (Sentencias 203/16 y 
1 I',/ 16) el STJ de R(o Negro hnb(a advertido algunas falencias en las respuestas que se da 
li.111 d.111dn ,\ lo, fcmicidio, y, entre otras consideraciones, había propuesto la la confección 
d1 ¡»momio, de ,1rn1,1ció11 c,pedfico~ pnrn incorporar la perspectiva de género frente a 
1111.1 \ÍI 1lil( ión de viulc1H·i.1 de 1111 lrn111h1·c co1w·n \IM mujer. Luego de esto, llegó a conoci- 
1111111w drl 't'i'I 1111.1 s¡•111r111 l.1, < 11yo 1, .11.1111ir1110, ., p.1nir del voto p:trticular de Zaratiegui, 
¡11m111111111 11111 VII ,IV,1111 ,. 1'111 l 11.11.1111i1 lllll j11dh iul dr lm fc:micidio, en Río Negro. 

ll 1 11111 ,,, 1!1111.\11 ( ,111111111111 \/ l h11 J,1, ', 1 1 lt111 ~~1 ¡1111, 1 1 ,11· m 111hn· de 2017. 

11 '11111111i11.l,l'>11¡1111111 1,il,111111,11 111,i1t11tl JU11N•t:111,tlil l l 1lt \lllllhtl'll.-2()17,1·1\,\II 
¡,,.,11,111111l1> 1111111', ll1111\11l,11tll,1111>1!i/tl1111,,11 ( (lltll',,fl1111,\11C,11lllr1 
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impacto práctico en la resolución del caso, dado que fue en disideru u 
y la sentencia de la Cámara Criminal de Bariloche fue confirmada l'II 
todos sus términos, sí constituyó un gran llamado de atención que rr 
percutió en casos posteriores. Tal es así que el fiscal que intervino ('JI 
ese juicio, en los siguientes en los que tuvo que intervenir, cambió ~11 
criterio y comenzó a alegar y probar la violencia de género frente a l." 
muertes violentas de mujeres en contextos de violencia de género y .1 
utilizar la calificación de femicidio en sus acusaciones, incluso antes d, 
que se aprobara el Protocolo que comentaremos a continuación y qll( 
obliga a todas las fiscalías rionegrinas a actuar en ese sentido. En esu 
etapa encontramos antecedentes importantes en otro tribunal rione 
grino, el Tribunal de Impugnación Penal, que cuenta con señeras deci 
siones adoptadas con una amplia perspectiva de género, entre las gul' 
destacamos, entre otros, el voto de la jueza María Rita Custet Llambl 
que alerta sobre los estereotipos de género que, en el caso, operaron 
sobre la intervención policial. Se trata de los estereotipos de género 
que "sostienen que las mujeres que desaparecen lo hacen porque son 
"unas voladas" o se "van con el novio" o "con un macho" o "abandona11 
la casa voluntariamente''.22 

c) La tercera y última de las mencionadas fases comenzó en 2018 y se 
encuentra en pleno desarrollo. Está signada por el importante cam 
bio producido a partir de la aprobación de un protocolo específico en 
la provincia, que es una adaptación local del protocolo de la UFEM. 
Se trata de la entrada en vigencia de la citada Instrucción General 
12/2018 de la Procuración General de Río Negro, que generó un nue 
vo marco para la investigación de los hechos, que se suma a los cam 
bios generados en la jurisprudencia, en pos de incorporar la perspecti 
va de género en los procesos penales de la provincia. Actualmente, la 
hipótesis de femicidio se sostiene desde el principio mismo de la inves 
tigación de una muerte violenta de una mujer por parte de un hombre 
y se busca calificar así los hechos para llevar el caso a juicio. De esta 
manera se busca mejorar la respuesta judicial teniendo en cuenta los 
criterios generales del "Protocolo ONU" que contemplan, también, la 
necesidad de direccionar las respuestas jurisdiccionales sin prejuicios 

mo s/Homicidio"' (Expre.No 29223/ 17 STJ). Voto en Disidencia de Adriana Zaracicg1,i. 

22 Del voto de la jueza María Rita Cusrer Llarnbi en la scnrcnci.r drl '/', ihuna] de lmp11¡.;11,1d,S11 
Penal de fa Provincia de Río Negro del 20 ele julio dr 'O >o,, 11 l111 11110'< ,11·,11 ,d.11l0~ '"¡ li11l,1 
D11r.111, Mil"'"' ,/fo111itidio': l,·¡.;.1jo M PF VI 001 ~O '111 

d . idir en una comprensión ses- d , que pue an mci 
11 ¡ cstereotipos e genero 
~\·1da de los hechos. 

rl,, Iones finales b . d ínvestigación dan por re- 
b n nuestros era ªJºS e i 

,11111\ que reca amos e 1 f, . 'dios expresan un recorte muy 
. diciales a os ermci 1 

1 nl11¡¡uclasrespuestas¡u . ·d d 1 sfemicidios,nosóloen oqueres- 
., y restnnzi a e O d ' n 

i II u In, u na versron mu . i::, 1 cia de estereotipos e genero e 
1 1 ,1 los límites producidos por a r~sen n respecto a la calificación legal 
'l ,1 i i l.ición de los hecho~ s~~o ca_m i\~~oque se agudiza en el caso de los 

1 1,' hechos sometidos a juicio, situac 

111lt l.Hos no íntimos. . , d la aprobación de las herramientas 
duo dos a era ves e , . . . o l '1 ',l' a los avances pro . d 'nero en la investigacion y ¡uici 
arla perspectiva e ge . das , " 11'1,\s para íncorpor . 1 1 femicidios están caracteriza 

1 stas judicia es a os h de 1 1," hechos, as respue . d ' ero y derechos umanos; 
b . . erspecnva e gen 1 

1 'u l.1 i 110s años de tra ªJº sin P 1 . . , general producida durante os 
r, es a situacion d · l 

1 'l,n, corno indicamos, ~sea e a del código penal que intro UJO a 
, 5 años de vigencia de la rerorrn 1 , 11111·1 m , 

¡, 111 ,1 ik·l ~.cmicidio en nuestro pais .. , d la perspectiva de género, prime- 
1 . · corporac1on e 1 l 1 ,1 t,1rdfa y pau auna m - decisiones judicia es y uego 

. ' d deseos en seneras . d 
1 ' \ nlt .1tla como expres1on e . d las nuevas políticas persecuronas e 

1 it 1 :i través de los lineamientos e b . , de protocolos específicos 1 1, ,1 , , ntra la apro acion 1 
1,- 11·,l .rllas, entre las que se encue . s de género como barreras a a 

l eros los estereotipo d d hos pu 'o11cemp an, entre o ' . . ¿· cíonal, como estándar e erec 
1, 1 dd .1 diligencia en la respuesta ¡u~1s ic 

· · ejores escenarios. xh · con 1111111,1110s, auspician m . de una discusión más e. ausnva, - 
I·" esta carea, y aunque es motivo díd s se apliquen de la mano de una 

f d 1 que estas me i a . de 111, 1 o que es un amenta . l' d d d , nero al interior de los sistemas 
I ''' ti 1111d ización de la instimoona i a e ~~as que intervienen en la respuesta 
¡mi¡, i.1 y t:n diálogo c_on las _res::;:eleag:ero, en especial, con la polic~a, los 
1111 q\1 ,d a hs violencias por ra g 1 toda la asistencia estatal a la vi~len 
¡I Mt11,1, ck alerta cempran~ y,_ e~- general 'fortalecido no sólo permite bnndar 
'1' ik géni:ro. Un sistema ¡uns 1cciob1:aé efectivo acceso a la justicia por ' 1 d sino tam i n un i, \11111·,1,1~ más al ecua as, 
I' 1111· dr l.1~ vícti111:1s. 

lllhllo~r.d't., cit.t<l.1 , '. IUH11lfC:lJP1/,, Mn1H\~1-rar 
1 /\Ni\"i /\111y"i/\(,()I 

e 1\ IH 1 1 H l e i\ 1 ' ' , iJIJ/J ¡ ,¡1¡1J 
( lllllll) / f ////11,/11, ( 11 ( 111l,t /1 ,,,, / 



78 Acceso a la justicia Acceso a la justicia 79 

CARRIGAN, M y DAWSON, M. 
(2020) "Problern represenraríons of femicide/feminicide legislation in La1i11 

Arnerica', Internacional Journal far Crime, Justice and Social Democrm 1 
9(2), pp.l-19. [en línea] https:/ /doi.org/l0.5204/ijcjsd.v9i2.l 354 

COOK, Rebecca y CUSACK, Simone 
(20 l O) Estereotipos de género. Perspectivas legales transnacionales, Profamil i.1, 

Bogotá. 

FACIO,Alda 

(2008) "Accés ala justicia, drer i famillsme', en Bodelón, Encarna y Pilar Giméno 
(2008): Construint els drets de les dones: deis conceptes a les politiques loca/.i, 
Barcelona, Dipucació de Barcelona, Área d'Igualtar i Ciucadania, pp. 185 
218. 

HEIM, Daniela 

(2016) Mujeres y acceso a la justicia. De la tradición fonnalista a un derecho n11 
androcéntrico, Didor, Buenos Aires. 

(2017) "Femicidios y femicidios vinculados'; Proyecto de Investigación PI-UN 
RN 40-C-598, 2017-2020, Dra. Daniela Heim, Directora. Proyecto ra 
dicado en la Secretaría de Investigación, creación arcística, desarrollo y 
transferencia de tecnología de la UNRN. 

(2019a) "Feminismos y derecho penal: de las alianzas estratégicas al desarrollo de 
derechos", en Cuestiones Criminales. Quilmes, Universidad Nacional de 
Quilmes, vol.l nº2. pp. 167-177. 

(2019b) "La estrategia punitiva ante las violaciones de los derechos humanos de las 
mujeres. El caso del femícidio, en Arduino, Ileana. Feminismos y Política 
Criminal Una agenda feminista para la justicia. INECIP, Buenos Aires. 

(2021a) "Las respuestas judiciales a los femicidios" en Revista de la Facultad de 
Derecho de México, Tomo LXXI, Número 279, Enero-Abril, pp. 515-542. 

(2021 b) "Perspectiva de géneros y cultura jurisdiccional penal'; en García Méndez, 
Emilio; Muñoz, Jesús Antonio y Pérez, Álvaro Orlando, Criminología y 
Derecho Penal para el debate. Homenaje a Roberto Bergalli, Editorial Te 
mis, Bogotá, pp. 123-143. 

(2021c) ''.Asistencia Técnica para realizar un estudio sobre casos de femicidios en 
contexto no íntimo considerando las diferencias regionales dentro de la 
Argentina, Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
Ref. SDP 06/2021, Dra. Daniela Heírn, Directora. Proyecto radicado 1::n 
la Secretaría de Investigación, creación artística, desarrollo y cransPercncin 
de tecnología de la UNRN. 

lll) F., Marcela h ·d d" en CEPAL, Feminicidio, 
d d 1 · era la umaru a , 1 ) "El feminici io, e ito con . d d 1 Honorable Consejo de a 

Justicia y Derecho, Cámara ,d~ Diputa os e 

Unión, LIX Legislaru_ra'. ~deX1co. D d !Jardín de FreudNro. 6, Bogotá. 
111) Del Femicidio al Fcminici io, en es e e 

' '\ilRf.Z,Julia . . . . Fi inicidio sexual sistémico en Ciudad]uárez, 
11 i) Trama de una injustiaa. em N t Miguel Ángel Porrúa. 

. D F El Colegio de la Frontera or e, México .. , 

1/ 
111 1) 

11,N 
111 H) 

tinoamericano de investigación de las muertes vio 
Modelo de Protocolo La d , ("femicidio/Jeminicidio) de la Ofi- 
lentas de mujeres por r~wneCs e gen! edr: Alto Comisionado de las Naciones 

. R · lp va América entra e , ] h --// cma egr.na ª" nos ONU Mujeres, [en linea ttps. 
Unidas para los Dere~hos hdufmal /fi.yl /Headquarters/ Arcachments/Sec- 

g/sttes/ e au e es 1 df www.unwomen.or . . 4/Modelo%20de%20protoco o.p 
tions/Library/Pubhcanons/201 

Id 1 N ''nNº31/18,Protocoloparala . , p . , Genera e a ac10 . (F . Resolución rocuracion d M s Violentas de Mujeres errn- 
, L' . . de Casos e uerte / 

lnvescigacion y mg10 ( b ar/ufem/protocolos-y-guias 
cidios), [en línea) htcps://www.mp .go . 

1 1 l',Si(LL, Diana E. H. y Radford,J'.llman killin '[en línea] https:/ /www.dianarus- 
l JI/ J.) Femicide. 1he polittcs o/ ¡.¡,o g 

scll.com/books.html 

\Nt'llFZBUSSO,Marianayotras . 'd. delfemicidio"enAnuarioXIX, 
•1111) , "Justicia y género. Los discur,sods Jbun F1cos lcad de Derecho, Centro de In- 

. ·d d N . al de Cor o a, acu d h 
Untvers1 a a~10n . 557-574, [en línea] https:/ / erec o. 
vcstigaciones Jund1cas y Soci_ales, PP· 
u nc.cd u .ar/ an uarios-del-c-1-;-s/. 

. . l N. 1 de Mar del Plata, en la causa regis- . · 'b l O ·al en lo Cnmrna 10· EL Al · dro 111111'11\ i:1 dd In una t: d "FARIAS, Macías Gabriel- MACI , e1an 
11 ul,1 li.1ju d no 4974, ca1 acula a . de escu efacientes con fines de comer- 
\11 111 OFFll)ANl,JuanPablos/tenenc'.ª .. d P ·esdeedad-abusosexual 111 . I ,11 pcr;uicio e menor 
'1,illt.11 Ión .1p,rav.,dn por scr co111cc1; o~ . . 'do de muerte en concurso ideal con 

1 H) de.: c.:stupcrac1cncc.:~ sc.:gw d ,, 
lf',I ,v.1do pni r l nn,1111 l. · 1 gnvctbd tkl hecho pre ce ente . 
li llll, ¡¡lill t"ll\ 11h1 i111it•11tO ,l~l'.\V,H (l poi '1 . 

i 1 1 l 1 1'111vlt1< ¡ i dt· 1'111•110, Ain.:,, Sala Cuar- 
11 l11h1111,d dt ( •1'•1111111 l i ii.i 11 ' , 1 ¡ "l•AI' IA'-i, M,1d.1, Ca ~, 1111111l.11 • N' 1¡•, 111 , ,11,1111 .11 ,1, , 

1 1, d11 1 1 il1 ,1)',11\l11 il1 1(11(1, 111 • ,111',I ' 



80 Acceso a la justicia 

briel y OFFIDANIJ FAR ' uan Pablo s/recurso de Casació . 
IAS, Manas Gabriel, MACIEL Al . d n interpuesto por Fiscal Gener d 

recurso de Casación inter uesto '_ eJ~n ro Alberto y OFFIDANI Tuan Pablo' ' 
briel y OFFIDANI,Juan tablo slor Partd1cular Damnificado; PARIAS Matías G' 

recurso e Casación. ' ,1 

Sentencia de la Sala A de l C, de 2014 l a amara en lo Criminal d v· d 'en os autos caratulados "COSERES CH e ie ma, del S de septicmbu 
DIO AGRAVADO EN RAZÓN D RISTIAN DAVID SI HOMICI 
del registro de la Cámara en Jo Crimin~~ s~f~S~LO, JUICIO': Expte. NºA-19/ l •1 a n. 

Sentencia del Tribunal Oral en lo Criminal 9 d 
autos CCC29907/2013/T02. e CABA, del 24 de agosto de 2015, <.:11 

Sentencia del Superior Tribu a1 d J .. e n e usncia de Río N d l n autos caratulados "CORTÉS H ' . egro, e 11 de octubre de 2017 
Guillermo s/Homicidio"' (E ' Nernan Guillermo s/ Queja en: 'CORTÉS H , , 

xpte, o 29223/ l 7 STJ). , ernau 

Sentencia del Tribunal de Im . , 
de julio de 2020, en los autos ~:r:::~~~:s ~~l de la Provincia de Río Negro del 20 
MPF-VI-00150-20 l 7 ola Duran, Marcos s/fernicídío" l . · , egaJO 

VIN~ULACIÓN ENTRE PRÁCTICA 
JURIDICA Y C~MPO DE LA 
GOMUNICACION. INTERSECCIONES. 
APO~TES DESDE LA PERSPECTIVA 
IIE GENERO 
M,11111ola G. González y Gabriela María Barcaglioni 

l 1111 otlucción 

1) 
ccidimos trabajar la relación entre la teoría y la investigación empí 
rica, atravesada por las prácticas sociales, para lo cual seleccionamos 
dimensiones que encendemos, integran las prácticas jurídicas.

1 

lnclu irnos en nuestro trabajo la relación entre el Derecho y las prácticas 
11 1.il<.:,, intentando responder qué lugar tiene el derecho en el nacimiento de 

di. h.1~ prácticas, e incluso qué estamos en condiciones de decir del derecho en 
1 11110 prkcica social. 

Por lo canco, las prácticas sociales y jurídicas, así como los discursos deben 
111111,11'S<.: como el resultado de la posición y disposición en el campo jurídico. 

Nos preguntamos ¿Cuáles la relación de las prácticas sociales y jurídicas 

11111 l.1 comunicación mediática? 
Nuestra hipótesis es que esas prácticas integran tanto el proceso de forma- 

• 11111 1 01110 el de interpretación de la norma jurídica, quedando invisibilizado 
1 1 v,ilt>r que adquieren al interior del proceso de producción de conocimiento 

\ dt ,11 reproducción. 
11,ll'limos d1: considerar ál Dcr¡;cho como una práctica social, ya que es lo 

1 p 11 l.1 il-y 111,11Hl.1 prm camhién lo que [uczas y jueces interpretan, profesiona- 

1 ijl .1 I" 1" 111,11 lt'111 , 1111\t 1111)'' 1111,1 ¡11111H 1,1 rl.1l1u1 ,11 lt',11 d~ l.1, 1wohlc1rnhic;1~ que nos inte- 
11 \.111 y ¡11111111!111111~ 11.,,1111111,11 111 l,1 l11v1~1111,11 11111 1 1 J/ 1 H 1 ' 1 l 1 ,1111po ]111 ldit'o: 1cmü, y 
¡11\111, 1 1111,1¡1111111\.1, ,1, 11111¡111~¡11111\1.11 l\''11111,"1\111dli,11l11111111<11'1oyr.1u'li·11.1 
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